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15 junio 1984

BOE.—Num. 143

Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estado» ntGmero 185).

Orden dz la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» namero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletin Oficia: del Estado» numero 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boietin (ficial del Estados numero 53).

Circular de la Direccion General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 («Boletin Oficial del Estado» namero 77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduasnas y la Direc-
ci¢cn Genersl +de Exportacién, dentro de sus respectivas compe-
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli-
cacion y aesenvolvimiento de la presente autorizacidn. )

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.

Dios guards a V. 1. muchos afios.

Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se auto-
riza a la firmag «S. A. Montajes Electro Navales»
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo,
para la importacién de lingote, perfiles y barras de
latén y la exportacion de ventanas y portillos para
buques. .
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Ilmo. Sr.. Cumplidos los tramites reglamentarios en el ox-
pediente promovido por la Empresa «S. A. Montajes Electro
Navales» colicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para 'a importacién de lingote, perfiles y barras de
latéon y la exportacién de ventanas y portillos para buques,

Este Ministerlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direccion General de Exportacién, ha resuelto: .

Primero.—Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona-
miento activo a la firma «5. A. Montajes Electro Navales», con
domicilio en Marqués del Puerto, 6, Bilbao, y NIF A-88015861.

Segundo.—~Las mercancfas a importar son:

1. Lingote de latén, composicién centesimal 58/63 por 100 Cu;
37/42 por 100 Zn, resto Pb, de la P.E. 74.01.41.1,

2, Porfiles leminados de latén, de la misma composicién que
el anterior, de 22 X 4 a 65 X 55 milimetros de seccién transver-
sal, y.3 a 4,5 metros de longitud, de.la P.E, 74.03.21.3.

3. Barras de latén de la misma composicién que el anterior,
de 3 a 4,5 metros de longitud, de la P. E. 74.03.21.1, de .os si-
guientes d‘ametros:

3.1 Circular, de 8 a 22 milfmetros.
3.2 Cuadradas, de 168 a 24 milimetros.
3.3 Hexagonal, de 17 milimetros.

Tercero.—Los productos a exportar son:

Material estanco para buques (ventanas y portillos de latén),
de la P.E. 74.19 60.7.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes por-
centajes:

a) Para el lingote de latén:

Por cada 100 kilogramos de ventanas de latén exportados,
106,382 ki'ggramos de lingote

Por cada 100 kilogramos de portillos de latén exportados,
106.294 kilogramos de lingote.

b) Parg el perfil laminado de latén:

Por cada 100 kilogramos de ventanas o portillos de latén ex-
portados, 104,18 kilogramos de perfil.

c) Para la barra de latén:

Por cada 100 kilogramos de barrlas de latén contenidos en el
producto 2xportado, 104,16 kilogramos de barras.

d) Como porcentaje de pérdidas los sigulentes:

En concepto de subproductos aprovechables, que adoudarén
por la P.E. 74 01.98.2, ol 4 por 100 para cada una de las mercan-
cias de importacién.

En concepto de mermas, que no devengarén derecho aran-
celario, el 2 por 100 para el lingote de latén, ' .

9? El .nteresado queda obligado a declarar, en la documen-
tacion aduanera de exportaciéon, la materia prima autorizada,
deierminante del bensficio fiscal, realmente utilizada, en Ia
fabricacién de cada tipo de producto a exportay, con indicacién,
ademas, de su exacta composicién centesimal a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaracién y de las comproba-
ciones que ustime conveniente realizar, pueda autorizar el libra-
miento de las correspondientes hojas de detalle.

Qu1nto.—$e otorga esta autorizaciéon por un periodo je un
afio, a partir de la fecha de su publicacién en el «Boietin
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, sodcitar
la prérroga con tres meses de antelacién & su caducidad y ad-
juntando 'a documentacién exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los pafses de origen de la mercancia a importar se-
ran todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comercialss normales. Los paises de destino de las exportacio-
nes seran aquellos con los que Espafia mantiene asimismo rela-
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver-
tible, pudiendo la Direccibn General de Exportacién, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demés paises.

Las exportaciones realizedas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera. también se beneficiaran del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en analogas
condiciones quz las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
el sistema de admisi6n temporal no podra sér superior & dos
afos, si bien para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.© de la Ordeu del Ministerio de Camercio
de 24 de frirero de 1978.

En el sistema de reposicién con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones ser4 de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segiin lo establecido
en el apatrtado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las ‘cantidades de mercancfas & importar con franquicia
arancelaria en e! sistema de reposicioén, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas limitacién que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.,

En el sisterma de devolucién de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformeacién o incorporacién y ex-
portactién de las mercancias ser4 de seis meses.

Octavo.—La opcién del sitema a elegir se har4a en el mo-
mento de la presentacién de la correspondiente declaracién o
licencia de importacién, en la admisién temporal. Y en el mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportacién,
en los otros dos sistemas. En todp caso, deberdn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaracién o licencia
de importacién como de la licencia de exportacién, que el titu-
lar se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionendo la disposicién por la que se
le otorgé el mismo.

Noveno.—Las mercancias importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
oxportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro-
bacién.

Décimo.—En el sistema de reposicién con franquicia aran-
celaria -y de devolucién de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de abril de 1983 hasta la aluadida
fecha de publicacién en el <Boletin Oficial del Estado», podran
acogerse {ambién a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en la
restante Jocumentacién aduanera de despacho la referencia de
estar en tramite su resolucidn.

Para estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicacién de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». :

Undécimo.—Esta autorizacién se regird en todo aquello rela-
tivo a trafico de perfeccionamiento y gue no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: . o

Decreto 1492/1975 (<Boletin Oficial del Estado» niimero 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<Boletin Oficial del Estado» numero 282),

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(«Boletfn {Micial del Estado» ntimero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» nGmero 53).

Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de marzo
de 1978 («Boletfn Oficial del Estado» ntmero 77).

Duodécimo.—La Direccién General de Aduanas y la Direc-
c¢lén General de Exportacién, dentro de sus respectivas compe-
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli-
cacién y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.

Madrid. 23 de marzo de 1984 —P. D., el Director general de
Exportacién, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportacién.

ORDEN de 27 de marzo de 1984 por la que se pro-
rroga a la firma <Diez Mdérito, S. A.», el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im-
portacién de alcoholes rectificadog y la exportacion
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, ex-
cepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Dfez Mérito, S. A.-, solici-
tanda prérroga del régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importacién de alcoholes rectificedos y la expor-
tacion de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto
brandies, autorizado por Orden de 21 de enero de 1980 («Boletfn
Oficial del Estado» de 16 de febrero), f prorrogado Orden
de 5 de febrero de 1082 (<Boletin Oficial del Estados del 23),
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